
Responsable del programa  

En la Comunidad de Madrid, el órgano responsable de la       
promoción de derechos de los menores es la Dirección General 
de la Familia y el Menor de la Consejería de Políticas Sociales y      
Familia.  
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Con el fin de dar respuesta a la necesidad que 
tienen un gran número de niños, niñas y         
adolescentes de que se les escuche en sus    
problemáticas y dificultades diarias, disponemos 
de la Línea  de  Ayuda a la Infancia que ofrece 
una  respuesta de fácil acceso, profesional e  
individual a sus problemas preocupaciones    
todos los días del año, las 24 horas del día. 

LÍNEA TELEFÓNICA DE AYUDA A LA INFANCIA 
 
¿Qué es la Línea de Ayuda a la Infancia? 
 
La Línea  de  Ayuda a la Infancia es un servicio especializado de 
atención telefónica, al que podrán dirigirse niños, adolescentes y 
adultos para consultar cualquier tipo de  problemática relacionada 
con menores. 
 
¿Cuáles son sus objetivos ? 
 

Proporcionar una respuesta profesional e individual de 
fácil acceso a los problemas y preocupaciones           
planteados por los niños. 

 
Prestar orientación personal, social, psicológica y     
jurídica, llevada a cabo por un equipo multidisciplinar    
especializado en cada una de estas área. 

 
En el supuesto de ser necesario, derivación de los    
casos a la red de recursos de atención a la infancia, 
haciendo el seguimiento éstos hasta su resolución. 

 
¿A quién se dirige? 
 
A niños, adolescentes y adultos para consultar cualquier tipo de    
problemática  relacionada con menores. 

 
Características 
 

Funciona todos los días del año, las 24 horas del día. 
 

Cuenta con un equipo de trabajo multiprofesional especializado 
en menores. 

 
Atiende las llamadas efectuadas en el territorio de la              
Comunidad de Madrid. 

 
Modalidades de intervención 
 

Atención Psicológica: orientación sobre la problemática    
planteada. 

 
Atención Social: Información sobre recursos sociales de la  
Comunidad de Madrid y derivación hacia los servicios más    
adecuados en función de la   demanda. 

 
Atención Jurídica: Información sobre recursos jurídicos de la 
Comunidad de Madrid. 

 
Seguimiento de las llamadas telefónicas que lo precisen y 
coordinación con los recursos a los que se ha derivado. 

 
Acceso al programa 
 

Número de teléfono gratuito: 116 111. 
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